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1) Profa. María Oiga Cayetana Carrasco Zamuriano LA PAZ
2) Profa. Carmen Patricia Revollo Quiroga De Álvarez COCHABAMBA
3) Profa. Carmen Luisa Montero Villa monte SUCRE
4) Profa. Gladys Wayar Caviedes POTosí
5) Profa. Clotilde Yolanda Vargas de Arduz SANTA CRUZ
6) Profa. Miriam De LosRíos Valdivieso TARIJA

ARTíCULOPRIMERO:Deconformidad al CapítuloV, Articulo 23 del Reglamento de Honores y Distinciones
del Concejo Municipal, declárese HUÉSPEDESDE HONOR DE LA CIUDAD de Oruro a los siguientes
Maestros Jubilados:

DECLARA

ElConcejo Municipal de Oruro, en uso de las específicasatribuciones que le confiere la Ley de Gobiernos
Autónomos Municipales Ley NQ482, Ley de Ordenamiento Jurídico y Administrativo del Gobierno
Autónomo Municipal de Oruro Ley Municipal NQ001, el Reglamento de Honores y Distinciones del
Concejo Municipal, el Reglamento General del Concejo Municipal de Oruro y demásnormativa conexa.

PORTANTO:

Que, la Comisión de Desarrollo Humano y Política Social del C.M.O., elevo informe con C.D.H.S-INFNQ
64/2017, por medio del cual recomienda al pleno del C.M.O., aprobar la solicitud de distinción de
huéspedesde honor.

Que, el Reglamento General del Concejo Municipal de Oruro en su Art, 9 Núm. 4 establece que son
atribuciones del Concejo Municipal dentro del ámbito de sus facultades y competencias, dictar leyes
Municipales OrdenanzasMunicipales y ResolucionesConcejalesMunicipales interpretarlas y modificarlas.

Que, la ley 001 Ley Municipal de Ordenamiento Jurídico y Administrativo del Gobierno Autónomo
Municipal de Oruro en su Art 33 Objeto Núm. VI Honores.- establece que las Ordenanzas Municipales
tienen por objeto realizar declaratorias para el reconocimiento de Honores, Distinciones y
Condecoraciones

Que, este Encuentro Nacional, tiene por finalidad reunir a meritorios Maestros del Estado
Plurinacional de Bolivia, de las ciudades de La Paz, Cochabamba, Sucre, Potosí, Santa Cruz,
Tarija, Beni y Pando.

Que, la Asociación Nacional de Maestros Jubilados «ÉPOCA DE ORO" Escuela Normal de
Maestros "Antonio José de Sucre "Filial Oruro, en mérito al XXVI Encuentro Nacional de
Maestros Jubilados que se llevara a cabo los días 11,12 y 13 de Octubre de 2017, para este evento
se recibirá la visita de meritorios Maestros Jubilados del Estado Plurinacional de Bolivia, mas
propiamente de las ciudades de La Paz, Cochabamba, Sucre, Potosí, Sama Cruz, Tarija, Beni y
Pando, quienes dieron sabiduría y amor a muchas generaciones de niños y niñas.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

A, 10 de octubre de 2017.:

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO

ORURO- BOLIVIA

051/2017
ORURO

ORDENANZA MUNICIPAL
CONCEJO MUNICIPAL



Es dado en IZI ciudad ele Or uro. él los doce OíCi~,del mes de
octubre de elos mil diecisiete Ciñas.

Por cuanto el Concejo Municipal de Oruro ha sancionado la
ORDENANZA MUNICIPAL NQ 051/2017 de DECLARAC}ON
HUESPEDES DE HONOR DE LA CIUDAD DE ORURO,a. ocho (8)
profesionales Maestros que asistirán al XXV! Encueotro Nac ional
de Maestros Jubilados del Estado Plurinacional c)_'e Bolivia. Por
l8nLO la promulgo para que se Lengt¡ presente')) se cumpla en
tOc!CIlél jurisdicción lerritori,d elel Municipio de Orúro ..

BENI
PANDO

-:

C/\S.\ Ce)NSISTC>HIAl. DE ORllHO: f'm,ajc CUadl<llla v La Plata 3er. Piso
'lekjolllls Presiden"i,,: ~~);;2-S(l:Hi()FClx: ( t-fi9l)2:,2-5:lfi02
T\'lt'f"Tlo,; Sccrcwría: {1 l51-!'i2(i60 Fax: ( + S91)2:>2-:-;15HR

Ernail: cornuriicaciónr«cOIlccj(}1l1Ullicip;1Iut-uro.i.~Onl
Pagin<,wob: wwv.'.e<,n,·,·joll1uni<"i¡I<1lonll'l).l·(\n1

Esdada en el Salón de Honor de la Casa Consistorial de la ciudad de Oruro, a los diez (10) días del mes de
Octubre del año dos mil diecisiete.

ARTíCULO TERCERO: Quedan encargados del cumplimiento de la presente Ordenanza Municipal el
Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria Municipal de Cultura, Secretaria Municipal de Desarrollo
Humano y el Jefe de la Unidad de Comunicación Social del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro.

ARTíCULO SEGUNDO: la copia firmada de la presente Ordenanza, será entregada en Acto Público a
\ \.\.

realizarse en fecha 11 de Octubre de 2017, en ambientes del Salón "Luis Ramiro Beltrán".

7) Profa. Teresa Burgos
8) Prof. Ignacio Condori Zapata
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Es dada en el Salón de Honor de la Casa Consistorial de la ciudad de Oruro, a los diez días del mes de
Octubre del año d il diecisie .

Profa. CLOTILDE YOLANDA VARGASDE ARDUZ (SANTA CRUZ)
ARTÍCULO SEGUNDO: La copia firmada de la presente Ordenanza, será entregada en Acto Público
a realizarse en fecha 11de Octubre de 2017, en ambientes del Salón "Luis Ramiro Beltrán".

ARTÍCULO TERCERO:Quedan encargados del cumplimiento de lapresente Ordenanza Municipal
el Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria Municipal de CuLtura, Secretaria Municipal de
Desarrollo Humano 11el Jefede la Unidad de Comunicación Social del Gobierno Autónomo Municipal
de Oruro.

ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad al Capítulo V, Artículo 23 del Reglamento de Honores y
Distinciones del Concejo Municipal, declárese HUESPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE
ORURO a la profesional:

DECLARA

El Concejo Municipal de Oruro, en uso de las específicas atribuciones que le confiere la Ley de
Gobiernos Autónomos Municipales Le1lN° 482, Le1lde Ordenamiento [uridico y Administrativo del
Gobierno Autónomo Municipal de Oruro Ley Municipal N° 001, el Reglamento de Honores y
Distinciones del ConcejoMunicipal, el Re}?lamentoGeneral del ConcejoMunicipal de Oruro y demás
normativa conexa.

POR TANTO:

Que, el Reelamento General del ConcejoMunicipal de Oruro en su Art, 9 Núm. 4 establece que son
atribuciones del Concejo Municipal dentro del ámbito de sus facultades 11 competencias, dictar leyes
Municipales Ordenanzas Municipales y Resoluciones Concejales Municipales interpretarlas y
modificarlas.

Que, la Comisión de Desarrollo Humano y Política Social del CM. O., elevo informe CD.H.S-INF
N° 64j2011¡ por medio del cual recomienda al pleno del CM.O., aprobar la solicitud de distinción de
huéspedes ae honor.

VISTOSY CONSIDERANDO:

9ue, la Asociación Nacional deMaestros Jubilados "ÉPOCA DE ORO" Escuela Normal de Maestros
I Antonio José de Sucre "Filial Oruro, en mérito al XXVI Encuentro Nacional de Maestros Jubilados
que se llevara a cabo los días 11,12 y 13 de Octubre de 2017, para este evento se recibirá la visita de
meritorios Maestros Jubilados del Estado Plurinacional de Bolivia, mas propiamente de las ciudades
de La Paz, Cochabamba, Sucre, Potosí, Santa Cruz, Tarija, Beni y Panda, quienes dieron sabiduría y
amor a muchas generaciones de niños y niñas.

Que, la le1l001 Ley Municipal de Ordenamiento Jurídico 11 Administrativo del Gobierno Autónomo
Municipal de Oruro en su Art 33 Objeto Núm. VI Honores.- establece que las Ordenanzas
Municipales tienen por objeto realizar declaratorias para el reconocimiento de Honores, Distinciones 11
Condecoraciones .

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO

N° 051/2017
DE ORURO
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A, 10 de octubre de 2017
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GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE ORURO

Por (,'1,I<111tO el Concejo Municipal de Oruro ha sancionado 1<1
ORDENANZA MUNICIPAL NQ 051/2017 de DECLARACION
HUÉSPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE ORURO <1 1(1señora
rofa. CLOTILDE YOLANDA CARGAS DE ARDUZ (SANTA CRUZ)
n cumplimiento 81 Reglamento de Honores y Distinciones del
AMO. Por tanto 1(1promulgo para que se tenga presente y se

cumpla en teda la jurisdicción territorial del Municipio de Oruro.
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¡......J E~ dado en 18 ciudad cle Oruro. <'1 los once días clel mes de
~ octubre cle clos mil diecisiete años.
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onor de la Casa Consistorial de la ciudad de Oruro, a los diez días del mes deEs dada en el Salón
Octubre del año

ARTÍCULO SEGUNDO: La copia firmada de la presente Ordenanza, será entregadaen Acto Público
a realizarse en fecha 11de Octubre de 2017, en ambientes del Salón "Luis Ramiro Beltrán".

ARTÍCULO TERCERO: Quedan encargadosdel cumplimiento de lapresente Ordenanza Municipal
el Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria Municipal de Cultura, Secretaria Municipal de
Desarrollo Humano 11el Jefede la Unidad de Comunicación Social del Gobierno Autónomo Municipal
de Oruro.

(BENI)Profa. TERESABURGOS

ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad al Capítulo V, Articuio 23 del Reglamento de Honores y
Distinciones del Conceio Municipal, declárese HUESPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE
ORURO a la profesional:

DECLARA

El Concejo Municipal de Oruro, en uso de las especificas atribuciones que le confiere la Ley de
Gobiernos Autónomos Municipales Ley N° 482, Le¡ de Ordenamiento Iuridico 1/ Administrativo del
Gobierno Autónomo Municipal de Oruro Lell Municipal N° 001, el Regtamento de Honores 11
Distinciones del Concejo Municipal, el Re~lamento General del ConcejoMunicipal de Oruro 11 demás
normativa conexa.

Que, el Reglamento General del ConcejoMunicipal de Oruro en su Art, 9 Núm. 4 establece que son
atribuciones del Concejo Municipal dentro del ámbito de sus facultades ti competencias, dictar leues
Municipales Ordenanzas MunicipaLes 11 Resoluciones Concejales Municipales interpretarlas 11
modificarlas.

Que, la Comisión de Desarrollo Humano y Política Social del C.M.O., elevo informe C.D.H.S-INF
N° 64/2017, por medio del cual recomienda al pleno del C.M.O., aprobar la solicitud de distinción de
huéspedes de honor.

POR TANTO:

VISTOS Y CONSIDERANDO:
9ue, la Asociación Nacional de Maestros Jubilados "ÉPOCA DE ORO" EscuelaNormal de Maestros
LAntonio José de Sucre "Filial Oruro, en mérito al XXVI Encuentro Nacional de Maestros Jubilados
que se llevara a cabo los días 11,12 y 13 de Octubre de 2017, para este evento se recibirá la visita de
meritorios Maestros Jubilados del Estado Plurinacional de Bolivia, mas propiamente de las ciudades
de La Paz, Cochabamba, Sucre, Potosi, S.a_ntaCruz, Tarija, Beni y Panda, quienes dieron sabiduría y
amor a muchas generaczones de ninos y nznas.

Que, la Lell001 Lell Municipal de Ordenamiento Jurídico 1/ Administrativo del Gobierno Autónomo
Municipal de Oruro en su Art 33 Objeto Núm. VI Honores.- establece que las Ordenanzas
Municipales tienen por objeto reaLizardeclaratorias para el reconocimiento de Honores, Distinciones 11
Condecoraciones -

A, 10de octubre de 2017
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 051/2017
CONCEJO MUNICIPAL DE ORURO
GOBIERNOAUTÓNOMOMUNICIPAL DEORURO



.c. Eelg r R. Bazán Ortega
ALCALDE MUNICIPAL

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE ORURO

Es dado en 18 ciudad ele Oruro. él los once e1í8S e1el mes de
octubre ele dos mil diecisiete años .

POI- cuanto el Concejo Municipal de Oruro ha sancionado la
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 051/2017 de DECLARACION
HUÉSPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE ORURO él la señora
Profa. TERESA BURGOS CBENl) en cumplimiento 81 Reglamento
de Honores y Distinciones del GAMO. Por tanto la promulgo para
que se tenga presente y se CUl11p!<1en toda 1<1jurisdicción
territoriat elel Municipio ele Oruro.
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Consistorial de la ciudad de Oruro, a los diez días del mes de

ARTÍCULO SEGUNDO: La copiafirmada de la presente Ordenanza, será entregada en Acto Público
a realizarseen fecha11de Octubre de 2017, en ambientes del Salón "Luis Ramiro Beltrán".

ARTÍCULO TERCERO: Quedan encargadosdel cumplimiento de lapresente Ordenanza Municipal
el Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria Municipal de Cultura, Secretaria Municipal de
DesarrolloHumano lf el Tefede la Unidad de Comunicación Social del GobiernoAutónomo Municipalde Oruro.

(PANDO)Prof. IGNACIO CONDORI ZAPATA

ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad al Capítulo V, Artículo 23 del Reolamenio de Honores y
Distinciones del Concejo Municipal, decláreseHUESPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE
ORURO al profesional:

DECLARA

El Concejo Municipal de Oruro, en uso de las específicas atribuciones que le confiere la Ley de
GobiernosAutónomos Municipales Ley N° 482, Ley de Ordenamiento [uridico 11Administrativo del
Gobierno Autónomo Municipal de Oruro Ley Municipal N° 001, el Reslamento de Honores ti
Distinciones del ConcejoMunicipal, el Reglamento Generaldel ConcejoMunicipal de Oruro .ti demásnormativa conexa.

POR TANTO:

Que, el Reglamento General del ConcejoMunicipal de Oruro en su Art, 9 Núm. 4 estableceque son
atribuciones del ConcejoMunicipal dentro del ámbito de sus facultades 11 competencias, dictar leues
Municipales Ordenanzas Municipales y Resoluciones Concejales Municipales interpretarlas 11modificarlas.

Que, la Comisión de DesarrolloHumano y Política Social del CM. O., elevo informe CD.H.S-INF
N° 64/2017, por medio del cual recomienda al pleno del CM. O., aprobar la solicitud de distinción dehuéspedesde honor.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

9ue, la !\soc~flciónNacignlf~deMaestros [ubilados "ÉPOCA DE ORO" EscueiaNormal de Mat;stros
AntonlO Jasede Sucre Filial Oruro, en mento al XXVI Encuentro Nacional de Maestros [ubiladoe
que se llenara;a cabo los días 11,12 y 13 de Octubre de 2017, para este evento se recibirá la visita de
meritorios Maestros Jubilados del Estado Plurinacional de Bolivia, mas propiamente de las ciudades
de LaPaz, Cochabamba. Sucre, Potosi, Santa Cruz, Tarija, Beni y Pando, quienes dieron sabiduría y
amor a muduis generaaones de ninoe y nznas.

Que, la ley 001 Lei;Municipal de Ordenamiento Jurídico 11Administrativo del GobiernoAutónomo
Municipal de Oruro en su Art 33 Objeto Núm. VI Honores.- establece que las Ordenanzas
Municipales tienen por objeto realizar declaratoriaspara el reconocimiento de Honores, Distinciones yCondecoraciones

A, 10de octubre de 2017

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO

N° 051/2017
DE ORURO
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GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE ORURO
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Es dado en 1,1 ciudad ele Oruro. él los once d~ ,
octubre de dos mil diecisiete años.

Por cuanto el Concejo Municipal clR Oruro ha sancionado I;:¡
ORDENANZA MUNICIPAL NQ 051/2017 ele DECLARACION ,
HUÉSPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE ORURO ,él 1<1 'señor'
ProL IGNACIO CONDORl ZAPATA (PANDO) en cumplimiento <11
Reglamento de Honores y Distinciones del GAMO. Por tanto la

<,

pr~1l1ulgo para ~ue se tenga pre.sente y se cllm~lél~l toda la -:
JUrisdicción territorial del Municipio de Oruro. " -,,~ \
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ón de Honor de la Casa Consistorial de la ciudad de Oruro, a los diez días del mes de
os mil diecisiete.

ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad al Capítulo V, Artículo 23 del Reglamento de Honores y
Distinciones del Concejo Municipal, declárese HUESPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE
ORURO a la profesional:

Profa. MIRIAM DE LOS Ríos VALDIVIESO (TARIJA)
ARTÍCULO SEGUNDO: La copia firmada de la presente Ordenanza, será entregada en Acto Público
a realizarse en fecha 11 de Octubre de 2017, en ambientes del Salón "Luis Ramiro Beltrán".

ARTÍCULO TERCERO: Quedan encargadosdel cumplimiento de Lapresente Ordenanza Municipal
el Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria Municipal de Cultura, Secretaria Municipal de
Desarrollo Humano y el Jefede LaUnidad de Comunicación Social del Gobierno Autónomo Municipal
de Oruro.

DECLARA

El Concejo Municipal de Oruro, en uso de las especijicas atribuciones que le confiere la Ley de
Gobiernos Autónomos Municipales Ley N° 482, Ley de Ordenamiento Iuridico y Administrativo del
Gobierno Autónomo Municipal de Oruro Ley Municipal N° 001, el Re~lamento de Honores y
Distinciones del ConceioMunicipal, eLReglumento General del Concejo Municipal de Oruro y demás
normativa conexa. .

POR TANTO:

Que, el Re~lamento General del ConcejoMunicipal de Oruro en su Art, 9 Núm. 4 estabLeceque son
atribuciones del Conceio Municipal dentro del ámbito de sus facultades y competencias, dictar leues
MunicipaLes Ordenanzas Municipales y Resoluciones Conceiales Municipales interpretarlas y
modificarlas.

Que, la Comisión de Desarrollo Humano y Política Social del CM.O., elevo informe CD.H.S-1NF
N° 64j2011¡ por medio del cual recomienda al pleno del CM.O., aprobar la solicitud de distinción de
huéspedes ae honor.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

9ue, la Asociación Nacional de Maestros Jubilados "ÉPOCA DE ORO" Escuela Normal de Maestros
'Antonio José de Sucre "Filial Oruro, en mérito al XXVI Encuentro Nacional de Maestros Jubilados
que se llevara a cabo los días 11,12 y 13 de Octubre de 2017, para este evento se recibirá la visita de
meritorios Maestros Jubilados del Estado Plurinacional de Bolivia, mas propiamente de las ciudades
de La Paz, Cochabamba, Sucre, Potosí, Santa Cruz, Tarija, Beni y Pando, quienes dieron sabiduría y
amor a muchas generaciones de niños y niñas.

Que, Lalel! 001 Ley Municipal de Ordenamiento Jurídico y Administrativo del Gobierno Autónomo
Municipal de Oruro en su Art 33 Objeto Núm. VI Honores- establece que las Ordenanzas
Municipales tienen por obieto realizar declaratorias para el reconocimiento de Honores, Distinciones y
Condecoraciones

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO

N° 051/2017
DE ORURO
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CONCE.JO MUNICIPAL

A, 10de octubre de 2017
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Por cuanto el Concejo Municipal ele Oruro ha sancionado 1<1
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 051/2017 de DECLA~CION
HUÉSPED DE HONOR DE LA CnIDAD DE ORURO él I;:¡señora
Profa. MIRIAM DE LOS RIOS VALDIVIESO (!ARIJA) en
cumplimiento al Regl,llllento ele Honores y Disfinciones del>
GAMO. Por tanto 1" promulgo parn que' se renga ,-pr~te y se
cumpla en roda 1" jurisdicción territorial del Muni~iP¡~ eleOruro.

(__--\ \
Es dado en la ciudad ele Oruro. él los once día ~~I~ mes de ~ ~'c-;
octubre de dos mil diecisiete años. ~ .:
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ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad al Capítulo V, Artículo 23 del Reglamento de Honores y
Distinciones del Concejo Municipal, declárese HUESPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE
ORURO a la profesional:

Profa. Carmen Luisa Montero Villamonte (SUCRE)

ARTÍCULO SEGUNDO: La copia firmada de la presente Ordenanza, será entregada en Acto Público
a realizarse en fecha 11 de Octubre de 2017, en ambientes del Salón "Luis Ramiro Beltrán".

ARTÍCULO TERCERO: Quedan encareados del cumplimiento de lapresente Ordenanza Municipal
el Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria Municipal de Cultura, Secretaria Municipal de
Desarrollo Humano u el Jefe de la Unidad de Comunicación Social del Gobierno Autónomo Municipal
de Oruro.

DECLARA

El Concejo Municipal de Oruro, en uso de las especificas atribuciones que le confiere la Ley de
Gobiernos Autónomos Municipales Ley N° 482, Ley de Ordenamiento Jurídico y Administrativo del
Gobierno Autónomo Municipal de Oruro Ley Municipal N° 001, el ReRlamento de Honores y
Distinciones del Concejo Municipal, el Reguunenio General del Conceio Municipal de Oruro y demás
normativa conexa.

VISTOSy CONSIDERANDO:
9ue, la Asociación Nacional de Maestros Jubilados "ÉPOCA DE ORO" Escuela Normal de Maestros
, Antonio José de Sucre "Filial Oruro, en mérito al XXVI Encuentro Nacional de Maestros Jubilados
que se llevara a cabo los días 11,12 y 13 de Octubre de 2017, para este evento se recibirá la visita de
meritorios Maestros Jubilados del Estado Plurinacional de Bolivia, mas propiamente de las ciudades
de La Paz¡ Cochabamba, Sucre, Potosí, Santa Cruz, Tarifa, Beni y Pando, quienes dieron sabiduría y
amor a muchas generaciones de niños y niñas.

-Que, la ley 001 Ley Municipal de Ordenamiento Jurídico y Administrativo del Gobierno Autónomo
Municipal de Oruro en su Art 33 Objeto Núm. VI Honores- establece que las Ordenanzas
Municipales tienen por objeto realizar declaratorias para el reconocimiento de Honores, Distinciones y
Condecoraciones

Que, el ReRlamento General del Concejo Municipal de Oruro en su Art, 9 Núm. 4 establece que son
atribuciones del Concejo Municipal dentro del ámbito de sus facultades y competencias, dictar leyes
Municipales Ordenanzas MunicipaLes y Resoluciones Concejales Municipales interpretarlas y
modificarlas.

Que, la Comisión de Desarrollo Humano y Política Social del CM. O., elevo informe CD.H.S-INF
N° 64/2017, por medio del cual recomienda al pleno del CM. O., aprobar la solicitud de distinción de
huéspedes de honor.

POR TANTO:

(JorlCfP~
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Por cuanto el Concejo Municipal de Oruro 118 sancionado [él
ORDENANZA MUNICIPAL NQ 051/2017 de DECLARACION

......- ... HUÉSPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE ORURO a la' señora
Profa. CARMEN LUISA MONTERO VILLAMONTE (SLJCRE) en
cumplimiento 81 Reglamento de Honores y Disunciones elel
GAMO. Por tanto la promulgo para que se tenga, prese "te y se
cumpla en toda 18 jurisdicción territorial del Muni~~ de Oruro.

"-
Es dado en la ciudad de Oruro. él los once clíél\ ~el ~11CS cI~
octubre ele dos mil diecisiete años.



CASA CONSIST()I~IJ\L DE ORURO: Pasaje Gunchntlu y La Plata :.lCI'. Piso
Telé'f,)f!US Prcsicle!1ci<l:(2),,2-,,(I:~(-¡OFax: (+591)252-5:lfj()2
'll'lt.'[o!1ns Socrotarta: (2)52-52660 Fax: (+591)252-51588

Ernai l: cornu nir-a ....-ió nr« COJlCcjotllunicipalnl-un>.com
) );'Igi 11<-1web: www..~()nct:j< Ull unic.ipaloruro.corn

ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad al Capítulo V, Artículo 23 del Reglumento de Honores y
Distinciones del Concejo Municipal, declárese HUESPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE
ORURO a la profesional:

Profa. MARíA OLGA CAYETANA CARRASCOZAMUR1ANO (LA PAZ)

ARTÍCULO SEGUNDO: La copia firmada de la presente Ordenanza, será entregada en Acto Público
a realizarse en fecha 11 de Octubre de 2017, en ambientes del Salón "Luis Ramiro Beltrán".

ARTÍCULO TERCERO:Quedan encargados del cumplimiento de lapresente Ordenanza Municipal
el Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria Municipal de Cultura, Secretaria Municipal de
Desarrollo Humano 11el Jefede la Unidad de Comunicación Social del Gobierno Autónomo Municipal
de Oruro.

DECLARA

El Concejo Municipal de Oruro, en uso de las específicas atribuciones que le confiere la Ley de
Gobiernos Autónomos Municipales Ley N° 482, Ley de Ordenamiento [uridico y Administrativo del
Gobierno Autónomo Municipal de Oruro Ley Municipal N° 001, el Reguimento de Honores y
Distinciones del ConcejoMunicipal, el Reglamento General del ConcejoMunicipal de Oruro y demás
normativa conexa.

Que, el Reguimento General del ConcejoMunicipal de Oruro en su Art, 9 Núm. 4 establece que son
atribuciones del Concejo Municipal dentro del ámbito de sus facultades .ti competencias, dictar leyes
Municipales Ordenanzas Municipales y Resoluciones Concejales Municipales interpretarlas y
modificarlas.

Que, la Comisión de Desarrollo Humano y Política Social del C.M.O., elevo informe C.D.H.S-INF
N° 64j2011¡ por medio del cual recomienda al pleno del CM. O., aprobar la solicitud de distinción de
huéspedes ae honor.

POR TANTO:

VISTOSYCONSIDERANDO:

9ue, la Asociación Nacional de Maestros Jubilados "ÉPOCA DE ORO" Escuela Normal de Maestros
IAntonio José de Sucre "Filial Oruro, en mérito al XXVI Encuentro Nacional de Maestros Jubilados
que se llevara a cabo los días 11,12 y 13 de Octubre de 2017, para este evento se recibirá la visita de
meritorios Maestros Jubilados del Estado Plurinacional de Bolivia, mas propiamente de las ciudades
de La Paz, Cochabamba, Sucre, Potosi, Santa Cruz, Tarifa, Beni y Pando, quienes dieron sabiduría y
amor a muchas generaezonesde nznos y nznas.

Que, la ley 001 Ley Municipal de Ordenamiento Jurídico y Administrativo del Gobierno Autónomo
Municipal de Oruro en su Art 33 Objeto Núm. VI Honores.- establece que las Ordenanzas
Municipales tienen por objeto realizar declaratorias para el reconocimiento de Honores, Distinciones y
Condecoraciones '

A, 10 de octubre de 2017
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Por cuanto el Concejo Munic ipal de Oruro ha sancionado -Iél - ,
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 051/2017 de DECW\RACION
HUÉSPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE ORURO _fl la señora
Profa. MARIA OLGA CAYETANO CARRASCO ZAMbmAI'{0 (LA......__
PAZ) en cumplimiento al Reglamento de Honores' y 'D.~nciones ~
del GAMO. Por tanto la promulgo para que se teZ'~ presente y
se cumpla en toda la jurisdicción territorial deJ [\ inicipio ele \

~'\'\ \Oruro. ," ~
"- , "" ....... ~- ".\::.

Es dado en la ciudad de Oruro. él los once días ele"¡-rQ_e-s ~e_
octubre ele des mil diecisiete años.
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ARTÍCULO SEGUNDO: La copia firmada de la presente Ordenanza, será entregada en Acto Público
a realizarse en fecha 11de Octubre de 2017, en ambientes del Salón "Luis Ramiro Beltrán".

ARTÍCULO TERCERO: Quedan encargados del cumplimiento de la presente Ordenanza Municipal
el Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria Municipal de Cultura, Secretaria Municipal de
Desarrollo Humano y el Tefede la Unidad de Comunicación Social del Gobierno Autónomo Municipal
de Oruro.

(POTOSÍ)Profa. GLADYS WAYAR CAVIEDES

ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad al Capítulo V, Artículo 23 del Reglamento de Honores y
Distinciones del Concejo Municipal, declárese HUESPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE
ORURO a la profesional:

DECLARA

El Concejo Municipal de Oruro, en uso de las especificas atribuciones que le confiere la Lelf de
Gobiernos Autónomos Municipales Lelf N° 482, Ley de Ordenamiento Jundíco y Administrativo del
Gobierno Autónomo Municipal de Oruro Ley Municipal N° 001, el Reolamenio de Honores lf
Distinciones del Concejo Municipal, el Re}<lamento General del Concejo Municipal de Oruro y demás
normaiiua conexa.

POR TANTO:

Que, el Re}<lamento General del Concejo Municipal de Oruro en su Art, 9 Núm. 4 establece que son
atribuciones del Concejo Municipal dentro del ámbito de sus facultades lf competencias, dictar leyes
Municipales Ordenanzas Municipales lf Resoluciones Concejales Municipales interpretarlas lf
modificarlas.

Que, la Comisión de Desarrollo Humano 1f Política Social del CM. O., elevo informe CD.H.S-INF
N° 64/201l.¡ por medio del cual recomienda al pleno del CM. O., aprobar la solicitud de distinción de
huéspedes ae honor.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

9ue, la Asociación Nacional de Maestros Jubilados "ÉPOCA DE ORO" Escuela Normal de Maestros
1Antonio José de Sucre "Filial Oruro, en mérito al XXVI Encuentro Nacional de Maestros Jubilados
.que se lleuam a cabo los días 11,12 y 13 de Octubre de 2017, para este evento se recibirá la visita de
meritorios ,:1vfaestros Jubilados del Estado Plurinacional de Bolivia, mas propiamente de las ciudades
de LaPaz.Eochaoamba, Sucre, ~~tosí, S.a_ntaCruz, Tarija, Beni y Panda, quienes dieron sabiduría y
amor a muchas genera ctones de nmos y runas.

Que, la lelf 001 Lelf Municipal de Ordenamiento Jurídico lf Administrativo del Gobierno Autónomo
Municipal de Oruro en su Art 33 Objeto Núm. VI Honores.- establece que las Ordenanzas
Municipales tienen por objeto realizar declaratorias para el reconocimiento de Honores, Distinciones lf
Condecoraciones '

A, 10 de octubre de 2017

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO
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Es dado en la ciudad de Oruro. a los once días del mes de
octubre ele dos mil diecisiete años.

Por cuanto el Concejo Municipal de Oruro ha sancionado la
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 051/2017 de DEChARACION
HUÉSPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE ORURÜ'a ~a señora
Profa. GRADYS WAYAR CAVIEDES (POTOSI) el1\\_¡J¡.11plirhiento<11
Reglamento de Honores y Distinciones del GAMO. Por tanto la
promulgo par» que se tenga presente y se cumpla en toda la
jurisdicción territorial del vlunicipio eleOruro.

- "
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n de Honor de la Casa ConsistoriaLde la ciudad de Oruro, a los diez días del mes de
Octubre de ño do mil diecisiete.

ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad al Capítulo V, Artículo 23 del Regiamente de Honores y
Distinciones del Concejo Municipal, declárese HUESPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE
ORURO a la profesional:

Profa. CARMEN PATRICIA REVOLLO QUIROGA DE ÁL VAREZ (COCHABAMBA)

ARTÍCULO SEGUNDO: La copia firmada de Lapresente Ordenanza, será entregada en Acto Público
a realizarse en fecha 11 de Octubre de 2017, en ambientes del Salón "Luis Ramiro Beltrán".

ARTÍCULO TERCERO: Quedan encargadosdeLcumplimiento de lapresente Ordenanza Municipal
el Eiecutioo Municipal a través de la Secretaria Municipal de Cultura, Secretaria Municipal de
Desarrollo Humano 1f el Jefede la Unidad de Comunicación Social del Gobierno Autónomo Municipal
de Oruro.

DECLARA

El Concejo Municipal de Oruro, en uso de las especificas atribuciones que le confiere la Le1l de
Gobiernos Autónomos MunicipaLes Le1lN° 482, Ley de Ordenamiento iuridico 11Administrativo del
Gobierno Autónomo Municipal de Oruro Ley Municipal N° 001, el Re~lamento de Honores y
Distinciones del ConcejoMunicipaL, el Re~lamento General del ConceioMunicipal de Oruro y demás
normativa conexa.

POR TANTO:

Que, el Reglamento General del ConcejoMunicipal de Oruro en su Art, 9 Núm. 4 establece que son
atribuciones del Concejo Municipal dentro del ámbito de sus facultades 1{ competencias, dictar leves
MunicipaLes Ordenanzas MunicipaLes y Resoluciones Conceiales Municipales interpretarlas 'JI
modificarlas.

Que, la Comisión de Desarrollo Humano 11Política Social del CM. O., elevo informe CD.H.S-INF
N° 64j2011¡ por medio del cual recomienda al pleno del CM. O., aprobar la solicitud de distinción de
huéspedes ae honor.

VISTOS YCONSIDERANDO:

9ue, la Asociación Nacional deMaestros Jubilados "ÉPOCA DE ORO" Escuela NormaL de Maestros
'Antonio Joséde Sucre "Filial Oruro, en mérito al XXVI Encuentro Nacional de Maestros Jubilados
que se llevara a cabo los días 11,12 'JI 13 de Octubre de 2017, para este evento se recibirá la visita de
meritorios Maestros Jubilados del "EstadoPlurinacional de Bolivia, mas propiamente de las ciudades
de La Paz, Cochabamba,Sucre, Poioei, Santa Cruz, Tarija, Beni y Panda, quienes dieron sabiduría y
amor a muchas generacwnes de ninos y nznas.

Que, la 'e1l001 Leu Municipal de Ordenamiento Jurídico 1{ Administrativo del Gobierno Autónomo
Municipal de Oruro en su Art 33 Objeto Núm. VI Honores= establece que las Ordenanzas
Municipales tienen por objeto realizar declaratoriaspara el reconocimiento de Honores, Distinciones 11
Condecoraciones

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO
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octubre ele dos mil diecisiete años.
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Por cuanto el Concejo Municipal ele Oruro ha sancionado 18
ORDENANZA MUNICIPAL NQ 051/2017 ele DECLARAClONJ'
HUÉSPED DE HONOR DE LA CIUDAD DE ORURO él L.:,,\~eñor;~
Profa. CARMEN PATRICIA REVOLLO QUIROGA qE0\LV~EZ
(COCHABAMBA) en cumplimiento 81 Reglamento c;I'e\..Honotes y
Distinciones elel GAMO. Por tanto 121 promulgo para -que se renga
presente y se cumpla en toda la jurisdicción terrikoria! del
Municipio de Oruro. ,\

<,,"
'- ~ "-

Es dado en la ciudad ele Oruro. ,'1 los once días clef'...IDes...(le
<,
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